
AVISO: AUTO DE TUTELA QUE ORDENA LA REMISIÓN 
DEL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – 

REPARTO DE PEREIRA 
 
Pereira, nueve [9] de septiembre de dos mil veintiuno [2021]  
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
NOTIFICA a: 
 

 Señor JORGE MARIO PAREJA VANEGAS – Vinculado 
 
El auto proferido el día ocho [8] de septiembre del año dos 
mil veintiuno [2021] por el M.P. JULIO CÉSAR SALAZAR 
MUÑOZ, dentro de la acción de tutela promovida por FERNANDO MONÁ 
MONCADA a través de apoderado judicial, en contra del JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTUARIO Y OTROS, radicado 66045-31-89-001-2021-
00072-01, por medio del cual resolvió:  
  

“PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela iniciada por el 
señor LUIS FERNANDO MONÁ contra el JUZGADO PROMISCO 
MUNICIPAL SANTUARIO (RDA) Y OTROS, a la oficina Judicial Pereira, 
para que sea repartida entre los Magistrados que integran la Sala Civil – 
Familia del Tribunal Superior de Pereira.   
  
SEGUNDO: NOTIFIQUESE lo aquí resuelto a las partes.”  

 
*Continua a esta notificación, se anexa la providencia aludida. 
 
Atentamente,  
  

MARCOS ESTEBAN FIAGÁ JARAMILLO  
Citador IV Sala Laboral - Tribunal Superior Distrito Judicial de Pereira  

  



 
Accionante: Fernando Moná Moncada 

Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Santuario y otros    

 

                    

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

 

Pereira,  ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

  

Dispone el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 que la impugnación que se formule 

contra el fallo de tutela debe ser conocida por el superior jerárquico 

correspondiente. 

 

De acuerdo con lo anterior, entendiendo que quien conoció de la presente acción 

de tutela fue el Juzgado Promiscuo del Circuito de Apía (Risaralda), no existiría 

ningún reparo en tramitar la impugnación formulada por el señor Luis Fernando 

Moná Moncada contra la sentencia que declaró improcedente la solicitud de 

amparo, sino fuera porque el asunto en relación con el cual se alega la vulneración 

del debido proceso es de naturaleza civil, pues se trata de un proceso ejecutivo 

hipotecario instaurado por el señor Luis Fernando Moná Moncada Henao en contra 

del señor Jorge Mario Pareja Vanegas, el cual fue tramitado ante el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Santuario (Risaralda). 

 

Así las cosas, es claro que el conocimiento de presente asunto le corresponde a la 

Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

 

En virtud de todo lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela iniciada por el señor LUIS 

FERNANDO MONÁ  contra el JUZGADO PROMISCO MUNICIPAL SANTUARIO 

(RDA) Y OTROS, a la oficina Judicial Pereira, para que sea repartida entre los 

Magistrados que integran la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Pereira. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE lo aquí resuelto a las partes. 



 
Accionante: Fernando Moná Moncada 

Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Santuario y otros    

 

 

Cúmplase. 

 

 
JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Julio Cesar Salazar Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 2 Laboral 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

80ab92d0518fc8d5d1d7be6d01476a3703289e9c3dbe921d952697a2327db81f 

Documento generado en 08/09/2021 03:45:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Accionante: José Fernando Moná Moncada 

Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Santuario (Risaralda) 
Rad. 660045318900120210007201 

 

CONSTANCIA 

  

En la fecha, Marcos Esteban Fiaja Jaramillo, notificador de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Pereira, se comunicó con este Despacho solicitando indicación sobre la forma de notificar a los 

señores Samuel Pareja Ríos y Jorge Mario Pareja Vanegas. 

  
  

Pereira, septiembre 9 de 2021. 

  

Diana María Largo Morales 

DIANA MARÍA LARGO MORALES 

Abogada Asesora  

Despacho 2º Sala Laboral 

 

                    

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

 

Pereira, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno  

 

  

Conforme la constancia que antecede, se dispone que por Secretaría se proceda 

a la notificación de los señores Samuel Pareja Ríos y Jorge Mario Pareja 

Vanegas, conforme lo había dispuesto el Juzgado Promiscuo del Circuito de Apía 

(Rda), esto es, al primero a través de funcionario comisionado y al segundo por 

medio de la página web de la Rama Judicial. 

 

Cúmplase, 

 
JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
 

 

Firmado Por: 

 

Julio Cesar Salazar Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 



 
Accionante: José Fernando Moná Moncada 

Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Santuario (Risaralda) 
Rad. 660045318900120210007201 

 

Sala 2 Laboral 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9a969bed12c27235c20042c18bf82442106cd27adebcbb25dc6926b4b2da026e 

Documento generado en 09/09/2021 01:22:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


